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El próximo día 8 de octubre se celebra el Día Mundial de los Cuidados Paliativos

Recibir una adecuada atención médica al final de la vida no debe considerarse un privilegio sino un derecho

· Los cuidados paliativos representan una sólida respuesta sanitaria al sufrimiento relacionado con el final de la vida de los pacientes y se han convertido en una prestación sanitaria básica. Sin embargo, sigue siendo una asignatura pendiente a nivel mundial.

· En España su desarrollo no ha sido homogéneo, debido a la adopción de modelos diferentes y, sobre todo, a un grado de ejecución muy variable.

Madrid, 7 de octubre de 2010

Con motivo de la celebración del Día Mundial de los Cuidados Paliativos, que se celebra este 8 de octubre, el Consejo General de la Organización Médica Colegial (CGCOM) quiere recordar que todas las personas tienen derecho a una asistencia sanitaria de calidad, científica y humana. Por tanto, recibir una adecuada atención médica al final de la vida no debe considerarse un privilegio, sino un auténtico derecho.
El envejecimiento de la población y el aumento del número de personas con cáncer y otras enfermedades crónicas o degenerativas, representan un reto cada vez más importante para la Medicina. Muchos de estos enfermos, que padecen al final de sus vidas un sufrimiento intenso, precisan una atención esmerada en la que debe estar implicada toda la sociedad.

La Medicina Paliativa debe aplicarse desde todos los ámbitos asistenciales: Atención Primaria, Atención Especializada y Atención Sociosanitaria. Además, el médico, cualquiera que sea su especialidad, debe adoptar ante el sufrimiento una actitud particularmente compasiva y humana, con empatía, respeto y delicadeza. Abandonar al enfermo cuando necesita esta atención es inaceptable
.  
Asimismo se debe promover el trabajo en equipo multidisciplinar, sin olvidar al médico como referente. Ello constituye la mejor garantía para conseguir una continuidad en los cuidados a lo largo de la evolución de su enfermedad, estableciendo mecanismos de coordinación entre todos los niveles asistenciales, promoviendo y facilitando que el enfermo, si así lo desea, pueda morir en su casa.

Afortunadamente, la tendencia que se observa en la mayoría de países europeos es  incluir la medicina paliativa como parte de la cartera de servicios 
de los programas nacionales de salud. Sin embargo, todavía es una asignatura pendiente y aún más en el caso de los cuidados paliativos pediátricos.
En España su desarrollo no ha sido homogéneo, debido a la adopción de modelos diferentes y, sobre todo, a un grado de ejecución muy variable.

Por todo ello, la Comisión Central de Deontología de la Organización Médica Colegial (OMC) ha elaborado diversos documentos entre los que se puede citar “Consideraciones para el desarrollo de los Cuidados Paliativos en España”, “Declaración de la Organización Médica Colegial sobre Atención médica al final de la vida”, “Cómo dar bien las malas noticias” o la “Ética en cuidados paliativos”, entre otros, con el objetivo de contribuir al impulso de una serie de medidas para lograr una atención de excelencia a todos los enfermos de nuestro país que precisen de cuidados paliativos

Obligación ética de informar al enfermo

Desde la OMC se quiere resaltar la obligación ética de la información al enfermo de su diagnóstico y pronóstico. Así, es importante recordar el derecho de los pacientes al rechazo a tratamientos que se le propongan. La expresión y registro de voluntades anticipadas es una garantía para los ciudadanos y el derecho de autonomía del enfermo que debe aplicarse cuando se ajuste al marco legal vigente y evitarse cuando sea contrario a la Ley o a la buena práctica médica

Asimismo sería conveniente poner de manifiesto la necesidad de desarrollar programas de asistencia domiciliaria para atender al enfermo la final de su vida en su propia casa en estrecha colaboración con los equipos de Atención Primaria. Asimismo, es preciso recordar la importancia que tienen los cuidados, atención y soporte a los familiares y no solamente a lo largo de toda la enfermedad, sino también durante el doloroso proceso del duelo.

Desgraciadamente hay todavía muchos países en los que el médico tiene muchísimas dificultades para poder prescribir opioides potentes a los enfermos que lo necesitan para el alivio de su dolor. Por tanto es importante que las autoridades sanitarias garanticen la disponibilidad de este tipo de fármacos en todos los países.

Sedación terminal

Se debería hablar explícitamente y con claridad de la sedación terminal o sedación en la agonía. Éste es un tratamiento médico necesario en un buen porcentaje de enfermos y que sin embargo muchas veces los ciudadanos (y no pocos médicos) confunden de manera completamente errónea con alguna forma de eutanasia
A este respecto, en un documento de la Comisión Central de Deontología sobre “Ética de la Sedación en la Agonía”, aprobada en Asamblea General de la OMC, se alude a que “no tiene cabida, hoy, en una medicina verdaderamente humana, la incompetencia terapéutica ante el sufrimiento terminal, ya tome la forma de tratamientos inadecuados por dosis insuficientes o excesivas, y a la del abandono”.

La OMC viene recalcando de forma constante la importancia de los cuidados paliativos que representan una sólida respuesta sanitaria al sufrimiento relacionado con el final de la vida de los pacientes y que se han convertido en un derecho de todos los ciudadanos y en una prestación sanitaria básica.
No debemos olvidar que los cuidados que un pueblo presta a sus ciudadanos más frágiles es un exponente de su grado de civilización. En este esfuerzo colectivo, los médicos, fieles a nuestra mejor tradición humanística y humanitaria, siempre deberemos estar comprometidos. 
Gabinete de Prensa del Consejo General de Colegios de Médicos
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